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RESOLUCIÓN DE GERENCIA MUNICIPAL N'497.202'GfuI.IUDCC

Cefio C.lolado, 04 de novi€mbre de 2025

VISTOS:

Resolución de Gerencia l\4unicip€l N"143-2025€M-|DCC se aprobó la actualización delexpedi€nte técnico de la obn '¡/e¡o.am¡enb de

recrealivo€ y deporlivos en el área de esparcimieflto 1 del Pueblo Joven Túpac Amaru, dbño de Ceno Colondo, provincia de Arequ¡pa,crealivo€ y deporlivos en el área de esparcimieflto 1 del Pueblo Joven Túpac Amaru, dbño de Ceno Colondo, provincia de Arequ¡pa,

de AGquipa CUI 2321614, por la suma de S/.710,930,16, con un plazo de ejecución de 90 dias calendado, bajo la modalidad de

directa, la R€solución de Gerencla Nlunicioal N"298-2025-G[¡-[¡DCC se aDruEba la eiecución de la obr¿ mencionada, la Resolución de

Municipal N'455-2025-G[I-¡,4DCC se aprueba la modificación de ejecuc¡ón de ejecución fisica por mayores meh¿dos 01, el asiento 39 del

de obÍa suscrito Dor la Residente de Obra, elasiento 72 delcuademo de obra emitido la Residente de Obra, el Memorándum N"218-

alendido DorelSub Gerento de Eiecución de Obras Públicas oor Administración Direcla, ellnfolme N'165'2025-
suscrito Dor la Resideñte de obra, el Infonne N'025-2025-[4DCC/SO-LEGG emitido Dor el SuDervisor de obra, ellnforme N"372-2025-

MDCC-SGEoPAD-EoAD€YBP ateñd¡do por la Especialisb en Ejecuc¡ón de Obras Públicas por Administac¡ó¡ Dirccb de la Sub Gerencia dB

Ejecución do Obras Public€s por Admhistración Dirccta, el Infome N'0781-2025/I¡DCC/GOPIISGE0PAD-PASU suscrilo por el Sub Oercnte de

Ejecución de Obras Públicas por Adminisuació¡ Directa, el lnlorme N0191-2025-|V0CC/G0P|/AG0PVSLCHS atendido por elAbogado Especialbta en

Contratac¡o¡es con el Eslado de la Gerencia de Obras Públicas e Infnestructura, el lnforme Técnico N?71-202540P1-MDCC emit¡do por el Gerente

de obras Públicas e Inh¿estructura, el Infoíne N'936-2025-[¡DCC/6PPR suscrito por el Gerente de Planificac¡ón, Pesupuesto y Racionalización, el

Inlorme L6gal N'056-2025€L-SGALA-I¡DCC emitido por la Especalista Legal lll de la Gerencia de Asesoda Juridi:a, el Proveldo N'3,45-2025-GAJ-
lt¡DCC emiüdo por elGerente de Asesoria Jur¡d¡ca, el ¡/emoÉndum l\¡últiple N'142-220412424-2025-GM-MDCC suscrito por Gerencia Municipal, y;

CONSIDERANDOI

Que, el adlculo 194 de la Consltuclón Política del Peú de 1993 prescribs que las municpalidades povinciales y dbtrital€s son órganos de
gobiemo localque gozan de autonomia política, económica y administ'ativa en los asuntos de su @mpebnda;

Que, elnlmeral4 delartlculoT9 de la Ley orgánica de l\¡unicipalidades determina que 6s lunción qspeclnc€ compadida de las municipalidades
distitale9, ejecutar d¡rectarEnte o proveer la ejecución de las obras de inhaeslruchrra uóana o rural que sean ind¡spensables para el desenvolvimiento
de la vida d8l vecindaío, la producción, el comercio, ellransporte y la comunicación en el dislrito, tales como pisbs o calzadas, v¡as, puentes, parques,

merc¿dos, c€nales de irigación, locales mmunales, y obtrs similarcsi

Que, el nurneral 7.3 de las de las Dispos¡ciones Específic€s de la Dir€ctiva de Ejecucón de Obras Públk;as por Adminbhacón Directa precisa

que la lage de ejecución fisica de la obra marca el in¡cio de la t'ansformac¡ón de los planos y diseños en prcducloe fs¡cos. lmplica la puesb en marcha
de la construcción, superuisión y coordinación de cada dolalle para garantizar el éxilo de la obral

Que, elsub nurneral7.3.2 de las Disposiciones Esp€cifc€s de la oirectiva de Ejec(lción de obras Públ¡cas porAdminishación Direcla noma
que cada obra que inicie debe contar con un cuademo de ob.a digital por medio de la henamienta ¡nlormáüca que ponga a d¡spcición la Contralorla;
agr€gando, además, que elresidente y elinspectoro sup€rvisor son los ünicos autorizadoc para escrib¡r asie0tos en elcuademo de ob¡a digitalo llsim,
en los cuales se regislrdn 106 hechos relevanles que ocunan duEnb la ejecució¡ de la obm, las ordenes, las consultas y las respuestas a las consulbs,
se registran en asienios core¡ativos que deb€n estar frmados digitalmeote, en caso de cuademo de obr¿ digilal, o firma manuscritá al pie de cada
anotación, en elcaso decuader¡o de obra flsica, porelresidente o por elinspeclof o supervisor, según sea elque ofectue la anotación. Las sol¡citudes
que se requie|an c0m0 c¡nsecuencia de las ocunencias anotadas en el cuademo de obm se presentan por el ¡?sid€nie dkectamente a la OAD de la
enlklad o al inspector o supervbor, según corcsponda, por medio de comunic¿ción esc.ita;

oue, elsub numeral7.3.6 de la Disposiciones Espec¡fcas de la oirecliva de Ejecución de obras Püblicas porAdminislracjón Dkecta, respecto
a ¡as modifcacion€s dunnte la ejecución fisica, delinea qtJe. j) Toda nod¡ficación del alcance, costo y plazo rcspecto de lo prcvislo en el exped¡enle
técnkp debe conlat con el suslenlo lécnbo y lqal, el presupueslo necesaflb y estat aprcbado pot el t¡Íulat de la entídad o a qu¡en este delegue de
scuedo con la nornaliva apl¡cable, ii) En caso se superc el c¡ncuentd pot ciento (\V/o) del nonlo del exped¡ente técn¡cn aprcbado pan ¡n¡c¡o de la obn,
en el plazo náx¡no de diez (10) dlas calendd o de conunicado pu el rcs¡denle o inspeclot o supev¡sor, ta OAD debe conun¡car d¡cha situac¡ón a ld
Contaloía pan el desaÍo\o de los sevtc¡os de conlrcl gubemanenkl que coÍespondart, asi cono al tilulat de la ent¡dad e etectas de que dbponga
se eval(te el desenwño de quienes elabonton el exrydiente técn¡co, del rcs¡dente de obn y del ¡nspector o supevisor de obra, para el desl¡nde de las
rcsponsab¡l¡dddes d que hub¡ercn lugar. ¡¡¡) S¡n peiu¡c¡o de lo señahdo en elpárnlo anleior, en bs casos en que estas ntodif¡cacionesleudn suo gan
en denc¡enc¡as y eÍorcs en el exped¡ente fécnico o se den pot la apl¡cac¡ón de ptwesos constuclitos ¡ndecuados o pot ¡neÍcienc:ta en la gest¡ón de
Ia e¡ecucbn de la obra, en el acto adnk¡slnt¡vo que apruebe h nod¡ñcíf;iórt, adenás se dtupond¡á /as accbres coÍeclitas que coÍespondan y el
des/inde de /as responsab ¡l¡dades a que hub¡en lugaL iv) Las nod¡ficacbnes al exped¡enle léc'jbo aprcbado sólo seÉn Uocedentes s¡an4e y cuandg
s¡Nan pota cunplir con el obkt¡vo de la kvers¡ón y las netas de la obrc o wando eslas nod.,ficacjonos sean uoduclo de ¡nlrev$os no alríbu¡bles I
n¡nguno de hs palb¡pantes de la obn Nbl¡ca por adn¡nbtración d¡rccta. v) Cuando se presenle /a n€cesid€d d€ realhar núiñc8r,¡ones al expedbnte
técn¡co de la ún, el rcsidenle de la obra sustenlará y cürün¡cañ al ¡nstP'ctot o supev¡sor de obn nediante cuadeno de obrc la idenlífrcac¡ón de la
necesidad en un phzo no napr de ckco (5) días calendat¡}. vi) El inspetlor o supeNisor de obra evaluaú h nodil¡cación y s¡ esla conl¡ene canbios
s¡gn¡frcalivos en el expedienle técnico, conunicaá a la OAD de la enttdad o a qu¡en hua sus veces, en un plazo no mayot de cuatrc (4) dlas calendaio
s¡gu¡entes de anolada la necesb8d en el cuadeno de obn paft su prcnuncianiento conespond¡ente. Cuaño las nú¡frcac¡ones son signiñcal¡vas, h
OAD en cood¡nac:tón con el prcyectbta del expedienle técn¡co, absotverá la consufta dentrc del plazo niino de qu¡nce (15) días sigu¡enles de la
conunhdclón del¡nspecloro supev¡sor de obrc. Las nnd¡f¡cac¡ones son registadas y comunicadas pot elrcsde,lte e inspeclor o supev¡sot nedianle
Anexo N'10 de la presenle d¡rccl¡va. vii) L$ nodificaciones que no rcprcsenlen caÍb¡os significalivos en el exped¡enle lécn¡co de la obn podán sel
aprcbadas por el ¡nspedot g supev¡sot de obn, lo n¡sÍ1o con los ÍE|K.res netados que puedan exist¡r en la obra, si estos no rcprcsenlan carnb¡os
s¡gn¡ficalivos tamb¡én pueden set aprcbados pot el ¡nspectot o supevbot de obra. v¡i¡ )Tanlo parc núiñcac¡ones s¡gnificalivas y no s¡gnifica|ívas detstgnncawos IanDten pueoen set aprcpagos pol el nspecrct o superyBot 0e oDra. v ) I amo pata njd cac¡onas s/gf¡rtcaüvás y ,l0
expedienle técnico que ¡Mquen un mayot costo nelo de la obn, se rcqubrc Nev¡anenle de la ceül¡cac¡on o prev¡s¡ón presupueskl
de la Ofrcka de Prcsuryesto o /a que h¿ga sus veces e n la Enüdad. i4 La OAD desbna al esponsable de ehbotat el expediente
de obn, len¡endo en cuenta los precios unitados que se tiene en el exped¡ente técn¡co de otua ¡n¡c¡at. x) El epedienle
(adbbnales, deduct¡vos, pad¡das nueyas y olros) de ia obn, será elaborado por el rcs¡denle de obra s¡empre y cuando las
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CERRO qqLO-Eú+BSrrr 
r t) cuando et exped¡ente de nodíficaciones rcquarc estud¡os nuevos o cowlenentatios, de cábulos de ¡ngen:terta y nrrd¡ñca s¡gn¡ñcativa

( u tr¿ a c I J tll&tía ob¡a. este debe set rcalizada prcfercntemenle pot consultotia extena. En €¡'?bos casos, ei irspeclor o supevisat de obn deborá bindat la op¡n¡ón

técn¡ca del exped¡enle ad¡chnal, prcv¡o I su avobac¡ú v¡a aclo resoluüvo. x¡¡) Dependiendo del caso, /ds trñd:tficac¡ones debeñn contener

nín¡naÍpnte: Menoña desciptivd, just¡fÉac¡ón, prcsupueslo delallado suslentddo en análb¡s de prccios un¡taios, p/anos, especi,lcaciones técrbas,

ente otgs. xn Las modifrcacrbnas que se preseflen durcr'te ]a e¡ecución fisicd de /as ,Lve¡siones de¡e, enconlrcrse deb¡damenle suslenladas t
a¡,Eó'adas pot el ¡]Íutat de la enldad. La OAD rcg$ta dicha nodifrcdción en los aplrcatrvos inlon áücos de/ SNPMGI e /NF08R/4 S, segú n cotesryndd

En h aprob¿p¡ón de una Íñ¡¡cacro¡ po¡ /os supueslos dntes seña/ados, sóio se¡á procedenle otoeat anpl¡aciones de plüo cuando ]a causSl

elcalendaio de ejecución de obq, de nanen que rcpresente deno? en la lem¡neión de h obrc. Se reconoceñ la prorqa nefesade

a palt de la vaiación de la tuta üll¡ca. xv) Lo d¡spuesto en el prcsonte numeral na rcsí¡nge las acc¡ones de tabaio cuiunlo entre bs
en la ekcución de obtds públiaas pot adnin¡stración drccla, parc prcven¡L niligat o hacer hente alinpaclo de l$ nadificac¡ones que se

dat duante la ejecución fis¡ca de la nisna, con la finalidad de logrct los objet¡vos y netas estab/ecidas 6n el exp€d¡ente t¿nn¡co;

Que, elítem ll literald delsub numeral7.3.8 de la Oisposicionca Especlfcas de la Direcliva de Ejecución de obras Prlblicas porAdmlnlstBción

D¡recla especifica que elinspectoro supervisorde obra elabom con c€rácter de declaración jurada, ellnlome de ampliación de plazo, medianie fomato
que se adjunla en el anexo 14 de la presente directiva, el cual además contjene el ¡nforme de mayor€s gastos gener¿les por ampliac¡ón de plazo,

,. mediante tomato quese adjunh en elane¡o 16 de esta dir€clivai

Que, la Primera Disposición Complementaria Final de la Disposic¡ones Especificas de la Directva de Ejecución de Obras Públicas por

Administración Direcla, rectiticada con Resolución de Contralola N'183-2024{G, coniempla que esb enÍa en vigencia el 1 de junio de 2024 y seá' aplicable a toda obra pública qle se eiecute por la modalidad de adminisfación directa cuyo expediente técnicosea aprobado a padir de la entrada en

vigenciade la presenle nomao que se encuentrcñ en ejecución lís ca con una ejecución financiera acumulada de obra menoraldiez por ciento (10%),

en cuyo caso, a partir de dicho esbdo, deberán adecualse a las drsposiciones de la presenie dircctivai

Que, con Resoluclón de Gercncia lvunicipal N'143-2025-Glt¡-t\¡DCC de fecha 04 de abril de 2025, se aprobo la aclualizacófl delexp€diente
técn¡co de la obra 'l,lejoramiento de los servicios recreativos y deportivos en el ár€a de esparcimiento 1 del Pueblo Joven Túpac Amaru, dislrito de CeÍo
Colondo, provincia de Arcquipa, depaúmento de Arequ¡pa CUI 232'1614, por la suma de g. 710,930,16, con un plazo de ejec¡ción de 90 dias
c¿leodario. baio la modalidad de adminishación dilecta:

Que, mediante Resolución de Gerencia lt¡unicipal N'298-2025-G|V-¡/DCC, de fecha 16 de junio de|2025, se aprueba la ejecüción de la obr¿
menconada;

Que, a tBvés de la Resolución de Gelencia Municipal N"455-2025-GM-|\4DCC, de fecha 07 de octubE del 2025, se aprueba la modifcación
de ejecución de ejecuciófl fs¡c€ por mayorcs metrados 01, con un presupuesto asc€ndente a S/71,919.71 (setenta y un milnovecientos diecinueve con
71l100 soles), que represenla una incidencia de 10.12% rcspecto al monto total del expediente técnico aprobado;

oue, con asienlo 39 del cuademo de obra, de fecha 11 de agosto de|2025, ¡a Residente de obra,Arq. Yasmin Gulérez Peñaloza, identjlc¿,
la necesidad de solicitar adicionalde obra, ya que acode aldesanollo delpfoyecto se requiere optimizar el ¡nsurio de aislamiento y d¡enaje delmufo
de contención;

Que, med¡ante asiento 72 del cuademo de obra, de fecha 31 de agosto del 2025, la Res¡dent€ de Obra, Arq. Yasmin Guíéne¿ Peñaloza,
idenlifica, la necesidad de solicitar adicional de obra, debido a que se omitieron insumos respecto a las F€rtidas de c¿ptareo y su armado, confo¡mación
delsistema de piso capas de caucho, capa asfálüc€ y base granular, entre ofas partidas;

Que, a tavés dell\¡emorándum N"218-2025/M0CCiGOPI/SGEOPA0-PASU, d6 fecha 12 de seüembc de|2025, elSub cerente de Ejecución
de Obras Públicas porAdministracíón Difecta,Ing. P€dro Alberto Sancho Uscamayta, designa a la Residente de obra, Arq. Yasmin Gutiérez Peñaloza,
para que elabore las r¡odific¿ciones respectias sigu¡sndo los procedimientos admlnisirativos;

Que, con lnlorme N'165-2025-MDCC/RO-YGP, de fecia 16 de octubrc del 2025. la Residente de Obtr, Arq. Yasmln cuüérez Pe¡lato2a,
presenla elexp€d¡ente de modincación de ejecución lisic€ por adic¡onal de obra 01 con deductivovinculante 01, par¿ su revisión, eva¡uación y apfobación
coÍespondiente, siendo ¡ndispe¡sable y necesado para cumplircon las metas del proyecto;

Que, las partjdas nuevas fueron origiñadas por defciencias en el expediente técnico, mismas que consbten en imD¡ernenbr un tralamie¡to
previo paÍa el nuro de contención existente (lanajeo y pintado), agregar en el espacio de circulación peatonal la capa asláltica, la mezcla de caucho
SBR, asl conD, coloc€r el acabado de piedra para el piso, fatar el piso del reservorio, cambiar ¡as taD€s meÉl¡cas del reservorio en vista oue se
encuentra deterioradas y planhr vegetac¡in en el ár¡ del caclarioi

Que, medianle Informe N"028-2025-¡r1DCC/S0-LEGG, de fecha 20 de cctubrc del 2025, 6l Supervisor de Obrd, Ing. Luis Enrique carcia
Gaona, expesa conformidad y oplnión favorable al expediente de modiiicación de ejecucón f¡s¡ca por ad¡cional de ob|¿ 01 con d;ductivo vjn¿uhnte 0 1 ,

por el monlo de 5/61,545.59, con un porcenlaie de incidencia de 8.66% respeclo al moflto dele¡pedienb técnico aprobado. Asimismo, se adiunb el
Anexo 101 Inlome de modificación dele¡pediente de obra, y, el Anexa 18: lnforme de aprobació¡ de prcstacionsg adic@nales de obrd. Preclsando,
además, en elAnexo 10 que la modifcación consiituye cambios n0 sjgnilicativos efl elerpedienle lec¡tcol

Que, a través de¡ Infome N'372-2025-IVDCC-SGE0PA0{OADSYBP de fecha 27 de oclubrc del 2025, la EsDec¡alista en Eiecución de
Obras Públicas por Adminislración Dkecta de la Sub Gerencia de Ejecución de obras Publicas porAdmrnist¡ación Ofecta, Arq. Baóar¿ ysabelBolaños

Polanco, realizada la revisión corespondienle, oto¡ga conformidad al expediente de modifcació¡r de ejecución fsica por adicional de obB 01 con
deductjvo vinculante 01, porelmonto asc€ndente a S/ 61,545.59 (sesenta y u0 m¡lquinientos cuarenta y cinco con 59/100 soles), con un pofrcntaje de
incidencia de 8.66% respecto al monto orig inal del €xpediente téc¡ico apfobado; asimismo, eslablece que e¡adtcionalde obr¿ 01 asciende a la suma
de 5/66,428.78 con w porcentaje de incidencla de 9.34o/o respecto al monto del€xpediente técnico aprcbado, y, eldeducUvo vinculanle
la suma de Si 4,883.19 con un oorcentaie de inc¡de¡cia de {.69% resD€cto al monlo del exDediente técnico abróbádo ádénÉ¡.*la suma de Si 4,883.19 con un porcentaje de inc¡de¡cia de {.69% resp€cto a¡ monto del exDediente téc0ico aDrobado,
porcent¿je de inc¡dencia acumulado es de 18.77% respeclo al nrnto originaldelexpediente técnico apmbado, no
expedienle técnico aprcbado; acorde al detalle siguiente:
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oue,conlnlomeN.0781-2025n\4DCC/GoPVSGEoPAD.PASU,delecha2Tdeoctubrcde2025,elSubGerentedeEjecucóndeobras
ü¡orin¡it rion oior" rng. Pedrc Albefto sancho uscamavta' examinando-lo^aclu3dgtgtorga Pnlornl9illl? ryil3lT"d::]::*:

fóiaoicionatoe obr,a ot con ded-ucüvo vinculante 01' por elmonto ascendente a S/ 61,545 59 {sesenta y un milquinientos cuare¡ta y cinco.con

í;drri,;.; .,. porcentaje de incidencia de B.OO%, y con un porcentaje de incidencia acur¡ulado de 18.77% respecto al monto original del

\''
\,K

-FL¡DAO^

Sr.):"*t"";;%
? @ftl8q"í*"\*

expediente técnico aprobado, elcualno supera el 50%;

Que,enmeriloalnumeral5ldelarticuropnmergdeloecretodeAlcaldiaN'010'2111P1!-:ilY]'^tjltlll:li'ff*::':*,Y:::cffi]
la atribución de aprobar tooas las mo¿irrc¡ciones ¿!l tiit"' I*üt prázo 

"tptg-d:-9j:::it^:ilt:gÍileJ:itJ#"i9 
tX2

admin.Etración directa por ro qre, onesponoe o",i-ar-iJó, ij. i.f"í¡á *tonoád para la eririsión det acto rcsolutivo respecliv)
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oue, medhnte Informe N"191 -2025-MDCCi cOpuAGOP |/SLCHS, de fecha 29 de octubre de 2025, el Abogado Esp€clalisla en conhata-c¡ones

con elEslado de ta G6renciade gbras Públic¿s e lniraitlctura, Abg. stsve Leoncio Chacón S¿mchez, es de la opilión que seapruebe la modillcaciÓn

iá,ü-r.i¿.]¡i" mi"¿rionat¡e oUn Ot mn ¿üuit'vo v¡niuiánte-Ol, poretronto de S/ 61,5A5.59 (sesenta y un milquinienlos cuarenla y c¡nco con

séliíO iof..l, *n i.,n ponentaie de incide¡cia de 8 660/" respecto almonto origi¡al del exp€diente técrico aprobadoi

oue, a través del Inlorme Técnico N"271-2025€OPI-MDCC, de lecha 30 de octubre de1 2025. 6l Gerente de obfas Públicas e Infraestructun'

el Inq. Luis JJan Sumaria Rojas, otorga conlotmúad aladicionalde obr¿ 01 con deducfivo vinculante 01 a seraprobado y solicila se brinde dbponrbilidad

Drés¡oLestala la modificacon oe eiecucón llsca matena de ponunciamiento

Que, con Inlormo N.936-2025.N1000/GPPR de fecha 30 de octubre de|2025, e|Gelente de Planiflc¿ción' Presupuesto y Raciona|¿ación, da

osponi¡il¡i"i'pre5rpu;ibt poi ,ironto sl ol ,s¿s.z r {sésenta y un mit quinientos cuargnta y cinco con 71l1 00 soles), a fn de atender lo requendg;

Oue, la Gerc¡cia de Asesorja Juridrca anali¿ando el expedientelécnico presentadg' d:¡y: el 1119ry-!3:l\tg;193t't::S:1*?t'

"ritiOo 
poilü]"¿it¡ ft¡áry Siuincna n"nOon erpeiul'tüiá.i ili¿. a Co..cia de Ases"oía Jufldica' quien opina se APRUEBE la moorrcacon de

eiecución lisica por adicional de obra 01 Oe la oíraiMqóram"iento Oe los servicios reueativos y depodivós en el área de esparcimiento-1 del Pueblo

Joven TúpacAmaru, dbirito ¿e ceno cororaoo, páincü áe ¡requrpá, ¿epartamento de Arequóa", porel nronto asc€ndenle a,s/66'428J8 (s_es-e¡ta y

seis mil cuatrocientos veintioctro con Tattoo sores'i .i,.. ,-. p"i.íü" iliirrfencia de 
-9.i4%. 

Especto al monlo del expediente .técn¡o 
aprobado

¡ii.iiri, s:¡ liÁiiEe¡ b modilicación ¿. 
"1""útio. 

re¡rá por deductivo v¡nculante 01.de la obra 'Meiorami€nto de los seNicios recreatvos v

deponivos en er área de esparcimienro t oet cueió iá-üi iñui Á t.t oitmto o. cero colo-rad! orov¡ciá de A Íequ:pa depaümento de Arequpa'

por el monto ascendente a -9 a,8¿¡ lg rmenqs cuiü-.¡i [r,oai"nto, o"r'ano y tres con 19i 100 ;obs) con un ponenbje de incidencia de 4 690'4

respecto at monto detexpeoiente tecn,co uprooulil|;.d;il;, ;;;; É¡¡óLrzc,r que er resutrado obrenido entre eladpionalde obÉ 01 v el

deductivo vincutante 01 de ta obra mencronaoa, 
-aici"nlál 

ú irrá tota| o" si 61 ,5,45.59 (ses€nta y u¡ m¡l quinienios cuarenta y cinco-con 59/100

soles), con una inc¡deocia o. o.oo"l" y ron un, inriO.ni]a acumulaOa Oe 18.77olo Dicho pronunciamiento, obliene c¡nformidad por la Ger€ncia de

A:;;á;; j;ilü ñ;nteel prove¡¿i tl'¡¿s-rozsc¡L'MDcc al eslar desde el punto de vista lesal aneslado a Lev;

Oue, del mismo modo, de lo examinado, se ev¡dencia que existen indicios que el adicional de ob|a y deductivo vinc'19ry-1ry.9 d"

p,"rr*ñ;;;d;;;'gil;n .n ornri.nriu, ¡, orÁ'ion* det expediinte técnico de obra a arobase; por lo que, debe rem¡irse copia de los actuados

a ta Secrehria Técnica de apoyo u l.r ur,onüti.t ñl-p*áimiento i¿m¡n¡mrino dis;iplinario' a electo que determine a los reopo¡sables y

responsabilidades incumda, por,or roo*;y,,"tUien a Prócuaduria Pública f,lunicipal, para las acciones civiles o penales' que puedan coÍesponder'

por los misrnos moi¡vos;

Que, con l/emorá¡dum [.]ú li,pteN"14222A412524-2025-GM-[¡DCC indic¿que los inlorfñes lécnicos citados, son emilidos pof pfolesional€s

capacitado' y €sp€cial'ad*, 
"ry"a 

*na,ra,onoion claras, basado. en cfiierios téc.icos y espeoal¿ados, 106 que r€sultan l¡'efutables paru €ste

desoacho, Dor tanto, sus informes tienen un sus;n-tJ¿*¡iuo, V, UiOu * at" aspecialidad, y tales despachos asum6n Ia responsabilidad exclusNa y

;;irü;,;;;;;ñ álórna. L* c¡t"nos t¿cnicas, ¡" n-ijdrüro,ru *r p*den induci al eror, por tanto, pa' este despacho' se sustentan en

la t6alidad y responden a un análisis concienzudo y exacto;

eue, basadoen elpi¡cipio de conf¡anza, este despacho, no tiene como exigencia vedlicar las funciones de los funcionarios' en elettremo

delcontenid;d; los injormes citadoi, o determinar ii han cumptido o no en fornu conecta, técnica y c€bal, tales funciones, lo que podria traer corho

consecuencia que no quedana Ugar para cumplirsus propias l;borcs de cada árca, más aun que las funciones de los funcionados son profes¡onales

de alta es9ecialidad e idóneos;

eu€, los informes téc¡¡cos ütados, son emitidos por prolegionales capacitados y especiatizadoo, cuyas coflclusiones son claras' b-asados en

critefio€ técnic* y especializados, Os que resuúan krefuhtbs para este despacho, portanto' sus inlormes tienen un sustento dscisivo' y' dadasu a¡a

especialidad, y tales despacnos asumen E fesponsabilidad exclusiva y excluyenle' sin excepción alguna Los criterios técn¡cos' de ninguna lolma nos

oueden inducir aleror, po, anto, pr," o* o".paa¡o, ie sustentan e'i ta reaii¿ao y respondeñ a un análisis concienzudo y exacto:

Que,encuanloaloscá|cu|ostécnic6'esredespachonoseponunc¡aenrazónquenocuent¿conconocimientostécnicospafatalf|n,y,
menos con asesores especirl¡.ro* pro roapñi,.io-O-tüüi, ü lá qie, ¡.ta¿* tn 

"lpri;cipio 
de confianza, se liene porcálculos corectos' siend.

de exclusiva y exclúyeté responsabilidad de los tuncionarioG prolesionales em¡t€ntes:

c"-

9
g
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esbndo a las consider¿ciones expuestas y a tas hcultades legales c¡tadas, en consecuencia y basado en foma exclusiva en lqs informes
''('utt.l del \1llÉ61icos y legales existentes en el presente casot por lo que, corespondo de var esb a la aludida autoddad pa|¿ la emisión del acto r6s0lutiv0

resDectivol

SE RESUELVE:

ARTICUIO pR[\.,lERO. - APROBAR la moditicacón de ejecución llsica por adicional de obra 01 de la ob€ 'M€jorami€nto de los s€rviciG

reccátivos y dsporlivoG en el área de esparcimiento 1 del Pueblo Joven Túpac Amaru, disliio de Ceno Color¿do, provincia de Arequipa' departárnento

¿e ¡requipa", poretmonlo ascendente a S/ 66,428.78 {sesenta y seis mil cualrocientos veintiocho con 78/100 soles), con un pofcentaje de incidencla

de 9.3,4% respeclo al monto del expediente léc¡¡co apobado.

ART|CULO SEGUNDO. -APROBAR h modifc¿ción de ejecución fisica por deducljvo vinculante 01 de la obra 'Mejorcmiento de 1(,s servrcios

recreatjvos y deportivos en elárea de esparcimiento I delPueblo Jov6n TúpacAmaru, distrito de Cero ColoEdo, provincia de Arequipa, departamenlo

¿e ¡requipa", por elmonto asc€ndente a si 4,883.19 (men6 cuatfo milochociento€ ochenia y tes con 19/100 soles), con un porcentaje de inc¡dencia

de -0.69% respecto al monlo deloxp€diente lécnico aprobado

ARTICULO TERCERO. - ESTABLECER que et resuttado obteni¡lo enlre el adicional de obra 01 y el deduclivo vinculanle 01 de,la 
-o¡ra

mencionada, asciende a la suma tohl de s/ 61,545.59 (sesenta y un mil quinientos cuarenta y ci¡co con 59i 100 soles)' con una incidencia de 8 66% y

con una incidencia acumulada de 18.77%, confome alslgu¡enb detalle:

^!üDAO^
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202''¡DccsGEoPADEo'/osYBPElNFoRMÉN'r6'202'r'¡'c.,RoYcP

ARTICULo cUARTo. - DEJAR ESTABLEcIDo que et posible error o defecto de cálculo en los informes técnicos de modificación de

ejecución l¡si:a por adicronat ot y oeouaivo vincutana ót 
'oa a ó¡o, de ser el caso, es consideÍado como inducción al eror del despacho do

ééiun.iá U*ir]Oa, ri.n¿o excüsivos responsables los emitentes de los inlolmes técnicos respectivos

ARTICULO OUINTO, - DISPONER a la Gerencia de obras Publicas proceda a remitir copia ledateada de los pñncipales e idóneos actuados a

la secretaria técn¡ca de apoyo a las autoridades del proc€dim¡ento admin¡str¿i¡vo disciplinario, y a la Procuraduía Pública Municipal' a efecto quo tales

¡nstancias procedan acorde con sus atibuc¡on€s

ARÍICULO SEXIO. - NOTtFtcAR ta presente a la Gerencia de Asesoda Juídi:a, Gerencia de Planificacón, Presupuesto y RacionalizaciÓn,

Gerencia de Admin¡sÍaclón rinanciera y ta ceren-cia-Oeboás pu¡licas e lnr,aeslructura, para las acciones correspondientes alcumplimento de la

presente resolución.

ARTICUIO SEpTll\¡o. - ENCARGAR a la oficina de Tecnologias de la Infomación, la publicación de la prcsente Resolución en el Portal

Institucionalde la Página web de la l\¡unlcipalidad Distritald€ Ceno Colorado'

REGiSTRESE, COMUNIQUESE Y CÜMPLASE.

g Sede Principal: Calle Mariano Melgar N'5OO Urb. La Libertad, Cerro Colorado

O Central Telefonica: 054-640500 - S http://www.municerrocolorado gob pe


